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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejo Consultivo del Principado de Asturias

Acuerdo de 25 de junio de 2026, del Consejo Consultivo del Principado de Asturias, por el que se aprueban la 
estructura administrativa y la octava modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Consejo Consultivo del 
Principado de Asturias.

El artículo 2.2 de la Ley 1/2004, de 21 de octubre, del Consejo Consultivo del Principado de Asturias, dispone que el 
“Consejo Consultivo tendrá facultades para organizar todos los asuntos relacionados con su régimen interno y su perso-
nal, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y en su Reglamento de organización y funcionamiento”.

A su vez, el artículo 53 del Decreto 75/2005, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Consultivo del Principado de Asturias, dispone en su apartado 1 que el “personal que de-
sarrolle funciones de administración general en el seno del Consejo Consultivo del Principado de Asturias pertenecerá 
a los cuerpos de Administración General de la Administración del Principado de Asturias de acuerdo con la relación de 
puestos de trabajo aprobada por el Pleno”, y en su apartado 4 que la “gestión y administración en materia de personal 
se efectuará, por los órganos competentes del Consejo y de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento, 
con arreglo a la normativa general reguladora de la función pública en la Administración del Principado de Asturias”.

Igualmente, y de acuerdo con la disposición final primera de dicho Reglamento, “el Pleno del Consejo Consultivo 
aprobará (…) la estructura administrativa del Consejo”.

Según lo expuesto, y habiéndose cumplido el trámite de audiencia al personal al servicio del Consejo Consultivo del 
Principado de Asturias, el Pleno del Consejo Consultivo, en su reunión de 25 de junio de 2026, adopta el siguiente

Ac  u e r d o

Primero.—Aprobar la estructura administrativa del Consejo Consultivo, que queda configurada según se detalla en el 
anexo I incorporado a este Acuerdo.

Segundo.—Aprobar, en base a la estructura administrativa, la octava modificación de la Relación de Puestos de Tra-
bajo del personal funcionario del Consejo Consultivo y el Catálogo de Puestos de Trabajo de personal laboral que quedan 
configurados según se detalla en el anexo II incorporado a este Acuerdo.

Tercero.—Disponer la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Cuarto.—Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Quinto.—Este Acuerdo, en cuanto aprueba la octava modificación de la Relación de Puestos de Trabajo (dispositivo 
segundo en relación con el anexo II), pone fin a la vía administrativa y contra el mismo podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Pleno del Consejo Consultivo del Principado de Asturias, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, no pudiendo simultanearse ambos recursos y sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

En Gijón, a 26 de junio de 2026.—El Presidente del Consejo Consultivo del Principado de Asturias.—Cód. 2026-05529.
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Anexo I

Estructura Administrativa del Consejo Consultivo del Principado de Asturias

Uno.—Presidencia. 1. La dirección de la organización administrativa del Consejo Consultivo corresponde a la persona 
titular de la Presidencia, asistido por la Secretaría General, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.4 de la Ley del Princi-
pado de Asturias 1/2004, de 21 de octubre, del Consejo Consultivo (en adelante Ley del Principado de Asturias 1/2004), 
y en el artículo 10 de su Reglamento de Organización y Funcionamiento, aprobado por Decreto 75/2005, de 14 de julio 
(en adelante Reglamento).

2. Para la asistencia en la coordinación general de la actividad administrativa y económico-presupuestaria del Consejo 
Consultivo, la Presidencia podrá establecer reuniones periódicas con la persona titular de la Secretaría General y con la 
persona responsable del Área de Asuntos Generales.

Dos.—Vocales. Las personas titulares de las Vocalías responsables de las ponencias especiales permanentes de 
Doctrina Legal, de Memoria, de Documentación y de Presupuestos y Gestión Económica, coordinarán los trabajos ad-
ministrativos en sus respectivos ámbitos funcionales y elevarán al Consejo Consultivo las propuestas de acuerdo que 
correspondan, todo ello de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la Ley del Principado de Asturias 1/2004 y los 
artículos 11 y 39.2 del Reglamento.

Tres.—Secretaría General. La persona titular de la Secretaría General, bajo la dirección de la Presidencia, desempeña 
las funciones atribuidas en el artículo 7.3 de la Ley 1/2004 y en el artículo 12.3 del Reglamento. Las competencias propias 
de la Secretaría General son asistir a la Presidencia y al Consejo Consultivo en la vigilancia del cumplimiento de su Ley 
reguladora y de su Reglamento, así como el desempeño de la secretaría del Pleno del órgano, someter el proyecto anual 
de Memoria a su Ponencia especial, la dirección de los servicios administrativos y de gestión de personal y económica, la 
dirección inmediata de personal y la organización interna e inspección de sus servicios, bajo la autorización y supervisión 
de la Presidencia. A tal fin, se estructuran, bajo su dependencia, las siguientes unidades jurídico-administrativas.

a)		 Área Jurídica. Formada por los Letrados/as, de entre los cuales se nombrará un/a Letrado/a Adjunto/a a la 
Secretaría General, quien, además de las funciones propias de Letrado/a, sustituirá a la persona titular de la 
Secretaría General en sus funciones y lo asistirá en materia de contratación y de personal.

		L etrados/as. Desempeñarán las funciones de estudio, preparación y redacción de los proyectos de dictámenes e 
informes sobre los asuntos sometidos a consulta del Consejo, así como de colaboración directa con las Ponen-
cias Especiales Permanentes (Doctrina Legal, Memoria, Documentación y Gestión Económica) y con los grupos 
de trabajo que proceda, a tenor del artículo 10.2, letra f) del Reglamento.

b)		 Área de Asuntos Generales. Este área, bajo la dirección de la Presidencia, asume las funciones de elaboración 
del proyecto presupuestario, la gestión contable del presupuesto aprobado, la elaboración anual de las cuentas 
anuales a rendir a la Sindicatura de Cuentas, la gestión de los fondos de Tesorería, de acuerdo con el/la Vocal 
responsable de la Ponencia de Presupuestos y Gestión Económica; la formalización de pagos; las declaraciones 
fiscales; la aplicación contable de ingresos; la tramitación de la nómina y de los sistemas de previsión social; así 
como el mantenimiento del Registro de Personal, la colaboración en la gestión de personal, la tramitación de la 
contratación administrativa y la gestión del expediente electrónico.

c)		 Área de Documentación. Son funciones de esta área: la gestión de la biblioteca y del fondo documental, la ad-
quisición de fondos de acuerdo con las instrucciones del/de la Vocal titular de la Ponencia de Documentación; 
la búsqueda y selección de documentación, a requerimiento de los Ponentes y Letrados; la confección de la 
Memoria del Consejo, de acuerdo con las instrucciones del/de la Vocal titular de la Ponencia de Memoria; la 
elaboración de productos informativos; y la gestión de aplicaciones informáticas específicas para bibliotecas.

d)		 Área de Informática. Son funciones de esta área la gestión de los recursos informáticos del Consejo Consultivo, 
tanto de los soportes lógicos como físicos; el diseño implementación y mantenimiento de las aplicaciones infor-
máticas específicas, de las bases de datos, así como de la intranet y del sitio web del Consejo, y la coordinación 
y colaboración con los servicios informáticos del Principado de Asturias.

e)		 Área de Apoyo Administrativo. Coordinada por quien ocupe el puesto de Jefe/a de Secretaría, esta área desem-
peñará las funciones de apoyo en las tareas administrativas del Consejo Consultivo, relativas a la gestión y tra-
mitación de las solicitudes de dictamen; la revisión, cotejo, edición, preparación de la certificación, publicación, 
anonimización y archivo de los dictámenes aprobados; registro de entrada y salida de documentación; apoyo 
en la preparación de sesiones del Pleno; mantenimiento y actualización de las bases de datos; elaboración de 
la estadística anual; asistencia en las tareas vinculadas a la elaboración de la doctrina legal, de acuerdo con las 
instrucciones del/de la Vocal de la Ponencia de Doctrina Legal; además de las funciones propias de la secretaría 
personal de la Presidencia, las Vocalías y la Secretaría General.”
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